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Morelia, Michoacán de Ocampo, 10 de junio de 2024. 
 
 

 
 
 
 

HONORABLE REPRESENTACIÓN POPULAR: 
 
 

 

 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38 fracción V de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, esta Segunda Secretaría rinde Informe de Inasistencias de las y los 

congresistas integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, correspondiente 

al mes de mayo del año 2024. 

 

 

 

 
 

FECHA DE SESIÓN 
 

 

          
 

 
 
 
 
 

31 de mayo de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 
 

 
 
Se encontraron presentes a la Sesión 
29 diputados. Se concedió permiso 
para faltar a la Sesión a las y los 
diputados García García Luz María, 
Salas Sáenz Máyela del Carmen, 
López Pérez Margarita, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Palafox Quintero 
César Enrique y Calderón Torreblanca 
Fidel. Faltaron a la Sesión las 
diputadas Álvarez Mendoza María 
Fernanda y Valdez Pulido Mónica 
Estela. Con licencia para separación 
de cargo la y el Diputado Flores 
Adame Samanta,  Aguirre Chávez 
Marco Polo y Galindo Pedraza J. 
Reyes.  



 

 

 

 
TERCER AÑO LEGISLATIVO 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
 

SEGUNDA SECRETARÍA 
 
 
 

 

2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

31 de mayo de 2024. 
Sesión Ordinaria. 

 
 

 
 
 
Se encontraron presentes a la Sesión 
29 legisladores. Se concedió permiso 
para faltar a la Sesión a las y los 
diputados García García Luz María, 
Salas Sáenz Máyela del Carmen, 
López Pérez Margarita, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Palafox Quintero 
César Enrique y Calderón Torreblanca 
Fidel. Faltaron a la Sesión las 
diputadas Álvarez Mendoza María 
Fernanda y Valdez Pulido Mónica 
Estela. Con licencia para separación 
de cargo el Diputado Galindo Pedraza 
J. Reyes. 
 

 
 

  

 

 

 

Los permisos para faltar a las sesiones de Pleno enunciados en el presente 

informe, fueron concedidos de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 33 fracción 

XXII y 230 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

 

 
 
 

ATENTAMENTE 
SEGUNDA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 

 

 
 
 

DIP. MA. GUILLERMINA RÍOS TORRES. 

 
 
 
 
 
 
 

RAO/PRF. 


